
N’om, ?4^, Viernes 31 de Marzo de 1876. Uno y medio real.

ÛË LA PROVISCIA DE CORDOB
iras U/CB y las dUpoaleleat» del Co- 

hiemo s«n oblIgaioHa*  para Is 'espita! 
£e proTtneSa dodc qwe te puL^n Bc «È- 
o aïiaentc en ella y desde «Kaire dla» 
despaea para k®s deaté» pBclile» de la 
"ilstits proTÎiseia. (8 ey de Z de KotRob- 
bre de ïS^r.)

• Primera resvi va do 1874.
DecUiar soldados definitivos ap 

, 2 Anastasio Guerrero delà FaenU 
y 12 Mnouei Leun Fernandez, y 

■ libre por et fe U o íísico a) 1 Jaan 
; Portzlimeuez.
■ Conceder pl.zu para su presen

tación al 10 Manuel Dueñas Mar-
. tmez.

Tercera reserva do 1874.
Declarar soldado definitive ai 

56 A fonso Garrido Calvo, y libre 
por dff.ctu *h¡cu ri 5'0 José Moraâo 
Mora.

Guadelcazar.
' Segundo reomplAio de 1875.
; Expedir certificado de libertad
1 al mozo redimido cu n. 3 Antonio

Cárdenas Rejano, 
t Fedir al Alcalde antecedentes

respecto del 1 Antonio Prieto Agui
lar.

SÜSCKICIOK PAEIICULAR.

Un mes en Córdoba. Il 2 ra. Id,' Tuera. 16
Trea id.. . , . . ¿3. .46
Seis id. , . 66.............................. 90
Un año..................... 132............................. 180

Se publica iodos los dias escepio los l/cwinpos

K^as leyca, órdetaca y «a«peí»#ijne «e 
OrUDdea pnbUcar ea la» Btoletlpcs eb
ria le a re haa de rémlllr al Cele pe ht ico 
reapeeitro, por cuyo ecadueta se |7>a 
r a A los editores de loa KeatlcKSdcB 
pe; ódleos. (Ordcaca de 0 de Abril de 
192' y 81 de Oetnbre de 1951.)

Diputación provincial de 
Córdoba.

Núoj. £32.
Extracto de la sesión celebrada ei 

día 21 de Octubre de 1875 por 
la CotcisioQ per leneute y la au- 
xilUr nombrada por ¡a Kxeiua. 
Lij nlaeiou de esta provincia pa
ra oenparse de las operacioues 
de la quinta de tOOOtJO ht mores 
decretada en 11 de Agoíto úliiiuo. 

Prtsidtocia del Sr. Lara y Pí- 
,teda.

Leída y aprobada el acta de la 
anleiior, lueton ilamadoa los moíos 
que habuu de iogresar en tala en 
este día, y se acorad:

Cupo de Ltfia Mi;ncía.
Siguudo leempifczu ue ttí7., 

Ltciarar n/ííadús de/inttívas al 
3 Jeté Loua Cubtro, i Mtltiiur Ji- 
meuez Jimeutz, 17 José Cubero 
Priegt , Ití LlULoL Poyato Eccú), 
23 PiaLtiscu Priego Pulo, 14 Ju'lau 
Huiz Jimenez, zó Vicente Ubeda 

, hojaoü, 3 Jetó Metiüo Arno, 12 
\ it tu te litnailo Jimea-.z, il Gou- 

isio Tapia hi au es j 12 Jase Üujóiau- 
^ LuDai^ídZt^o al Ití Juau Laúia 
Ube da, y ubn» por txctpciou legal 
fal 7 A uto no Luta Lopes j por oor
los de talla a) 2 Peruaudo LoptZ 
VCinoba, b hrantisco Lubéro Mo
rales y 14 Aliguo. iSaVas Veia.

Couceder p aZO para su prestü- 
tacLun di 1,’ Obau Lubuo loiraibo 
y 2b Victnle JiuitUtz .oiraibo,

Lxpteu ctinUcaob 06 ilbeUad 
A los mtzob rtátA^md# udiuotos b 
autouiu Luna Lopez, 16 Tomas 
Tunalbu Cubero y 21 Piuieuciu Ji. 
m tutz Loptz.
fíCttctLies oei primer rtetbp.azu 
de ibto y cu itscnas buicuores a 
oubiu cupo tu la qumU.autusL 

Piloter reemplazo de 1676.

Deciarar soldados de^nítivos al 
4 Juan Lopez Cautero, 6 Raima ado • 
Cubero Jitneaez, 7 José Perez Acei
tuno, 9 Antonio Aceituno Cante
ro, 18 Francisco Lopez Capote, 33 
Antonio Gómez Gao y 34 Antoato 
Luque Fenández; soldado condicio
nal al 10 José Torralbo Perez, y 
¿tires por txeepciun legal al 24 
Juse Luna Cautero y 38 Manuel de 
de la Kosa Loma, y por cortos de 
talla al 23 Joeé de Vacas Aceituno 
y 35 Vicente Cubero Gómez, 

Pedir al Alcalde antecedentes 
respecto al mozo número 39 ¿ebas- 
tiau Albendin Caballero. 

tíeganda reserva de 1874.
Dcclaiar soldados dednitioos al 

2 PrancheoArjoua Navas y 16 Ra- 
lael Lopez MsiUnez, y jarôfuÿo ai 
lü Antonio Bravo Arcos.

Urdetar al Ayuntamiento que, 
cou ciuciun contralla falle en de- 
bul ti va la excepción del número 
22 José Aceiluno Torralbo. 

Primera reserva de 1874.
Led arar toldados defimiivos al 

'2 .Antonio Priego Caballero, 3 Juan 
Tunda Romero y 41 Ricardo Priego 
Priego'.

Reserva de 1873,
Declarar soldado defindito al 

13 Manuel Cautelo Bujalance; sol
dado pendiente Ue jusUdoar cierto 
exlitmo de su excepciou al 6 José 
Ortiz Alemán, y prôfuÿes al 7 Te- 
loafoto Jiménez Lanieie y 13 Ka 
mon Muñoz Reinoso.

Compuiaar losjustiñeantea rela
tivos ai mozo uúm.6 Miguel Var
gas Moreno,

Teretia leícrva de 1874, 
Ute arar soldados definiUvos ai 

60 Jeté Otero Poto, 90 Juan Cubero 
Tienda y 77 Vicente Caballero 

Moreno,

Villavieioia,
Segundo reeiupl-ixo de 1876.
Declarar soldados deAnilicos a)

1 Diego Floros Blanco, 3 Mign:! 
Blanco Garcia, 6 Rafael Prior Ave
llaneda, 12 Francisoo Ramja Ala- 
millo, 13 Padro Feman iez Pulido, 
14 Antonio Lozano Jaraba, 24 Ca
simiro Perea Pareja, 8 José Garcia 
Caito y 20 Antonio Garcia Gomez; 
soldado condicional al 18 José Ro
driguez Caballero; soldado peu. 
diente de justiücar su excepción 
iegalal5 Salvador Fernandez Ar
ribas, y libres por excepción legal 
a! 22 Tiburcio Calero Mora y 23 
Antonio Ca ero de la Fuente, y por 
corto de talla al 19 Blas Lepez Mu
ñoz.

Conceder plazo para sa presen
tación 4 loe mozos números 2 Nico
lás Campano Boisao, lo Fulgencio 
Infunte Infante y 17 José Herrera 
de la Fuente.

Expedir certideaJo de libertad 
á los muzos redimidos nú ñeros 4 
José Nevado Nevado, 7 Francisco 
Nevado Lozano, 9 jo<é Nevad» Ne
vado, 10 Juan Rodríguez Cabello, 
11 Juan Pulido Jimenez y 25 Eloy 
Calero Arribas.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 y de reservas aateriores d 

cubrírcupu en laquinUactua’.
Primer reemplazo de 187».
Declarar soldados definitivos K 

8 Jesús Infante Navarro, 21 Anto
nio Arriuaa Lepez y 40 Miguel Gar
cía Rodríguez; soldados pendientes 
de acreditar varios extremos de sus 
excepoiones al 1 Marcelino Milis- 
cal Damian, 15 Baldomero Madue
ño Caballero y 20 Fructuoso Garda 
Martin; prófugo al 32 Francisco la*  
faute Moraño, y libres por excopi 
don legal al 4 Severo Martínez 
Sánchez, 13 Antonio Lopez Martí

nez, 24 Jaén Dueñas Maiiscal, 7 
José Gr-rcie Gsreín, 24 Sebastian 
Calero Sandiex y 29 Tumás Ruix 
Cañadas.

Conceder plazo para sa presen- 
ta«iuo ai 11 Fuigeede Arribas Fer
nandez, 25 Jo^é Barbero infante, 
35 Joré Vargas Caballero y 36 
Aeisc’o da la Torre Jimenex,

; Expedir ctitiflcado de libertad 
‘ à los mizos redi7)íidos números 36 

Juan Calan Ludriguez y 38 José 
, Arribas Escobar.
1 Segunda reserva de 1874,

Declarar soldado definitivo al 26 
Anlc-tiio Nevado Ltzano, y libres 

. por txetpeku Ugal al 14 Tomás 
. Barbero Navarro y 22 Antonie Cas- 
' tro Cabaileio, y por defecto físico 
’ al 5 Ddulfro Yergos Arribas. 
: Conceder plazo para en presea-

■ taeion al 8 Marcelo Marquez Aia- 
: miilo.
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Proeaieotes dal pri-n^r ríeroplm f 
de 1875 j de reaervLa a'jtcriciês á j 

cabrir copoea îaQ’iiüî’’"iCloal. |
Primer rcpirpls/o díi 187"*.
Declara? soltèado dafitiidvo al l J 

José Tejÿ.âerâ? Lu^ue; tQldado cou' J 
didonai ni 1 Estehac Rivis (-'aRu
ca, y Hl^re per corto ri^ Ulia al 5 
JJaoucl Fercandrz Lena. s.

Seguoda mserva de Í87t.
Declarar Mrs por excepción 

legal ai 2 Juan 11 jnr.o Goraez.
Reserva de 1573.

Dec’arar soldado definitivo »1 
2 Frsccipco Garcia Pej^ao, y sol
dado condicional al 6 Juan Loque 
Díaz.

Tercría reserva de 1874, 
D'^clatsr soldado definitive at 3 

AloOEí SaLchez Sao Rocuau, j
Espejo. i

Síguíido reeiupíazy de 1875.
Declarár soldados definitivos al 

2 José Lejíi, Tc&caco, 28 Ciistóbíil 
ZuiucrsEOSaktts, 3 Antonio San- 
tea Lope?, 7 K-é Laví. Jimenez, 14 
Antonio Serrano iimeiit z, 18 Juan 
Lopez Ramirez, ¿1 José Ortiz Pe- 
raíce. £2 Aulouio Stí.ráao Monte
ro, 30 Jesé í'iaia Gareta, 32 Fran
cisco Ferez Reyes, 36 Lalael Díaz 
Gómez, 46 jc^e Serrato Leva, 54 
Antonio Ruaii ez Córdoba, 57 Fran- 
cieno Jiménez Juratio, ¿i CiLtónal 
Yepts Oraetc, 27 José Garcia Ra
mirez, 3» jketonio Portas Luque. 
5J Actetio Vázquez Córdoba y 55 
Jote Jurado Treuae; soldados pen
dientes di acreditar extremes úe sus 
tespeclivas exopciooes »1 4 Fran
cisco Jimenez, 9 Justo córdoba 
Ferez, 16 Cristóbal Merlina Raso, 
46 Miguel Marquez Lacena, 43 
Rafael Ferez Castro, 47 Antonio 
Santos Jimenez, 51 José Yepts fte- 
yeg y ¿2 Ffáuctsco Gutíenez Moo- 
tero; prófugo al .11 Juan Gómez 
Gonzalez, y ¿ii>res í^ví excepcioa 
legal uros y por ütíecto Lsico 
y cortos de taiia otees, al ó Fran
cisco Mellado Luque, 13 Cristóbal 
Morales Carmena, 33 Juan Serrano 
Rus, 12 Joeé MediQa Muían, 31 
Juan Gutierrez Gu itériez, 56 Fran
cisco García Irenas, 34 Antonio 
Leva Rawiitz, 40 Luis Zabila, 39 
Antonio Meltoco Raso y 45 José 
gerrano Arroyo.

Cecceder plazo para su presen- 
tacioú al *^ Ciíatóbai Lucena Ju
rado.

Expedir eertifeado de libertad 
A los ÜAZ08 redimidos Lúmeros 1 
Damian Vega Casado, 10 Jutó Ló
pez ¿anebez, 17 José Urt. no Lla
ma 23 Antonio Castro Aguilar, 33 
Salvador Ramirez Pineda j 48 Juan 
Cbarnizo Castro.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1873 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldados definitivos al 

1 Juan Raeo Jimentz, 44 Fraacisco 
Rodríguez Castro, 14 Jusé Serrano 
Lucena, 15 Antonio Blanco Lagu.- 
na y 34 José Lucena Castro; solda
do condicional al 7 Juan Ferez Mo
rales; soidudo pendienie de justi- 
firar JO txtcpcieii legal al 18 José 
Csiincna Crtepo, y livres por tx- 
cepeion Ifgt*! «H I Relati Reina 
Stiraoc, } per co* tot» de talia ai 26 I 
Francisco Gseeia Raíz y 31 Antonio | 
R jas Montero. j

Granjuela.
Segundo reemplazo da 1875.

Declarar soldados definitivos ai 
1 Aolooio Cárdanaa Monterroso y 
4 Manuel .Moreno, y libre por ex
cepción Segal al 2 Teodoro Jurado 
Cas til Jejo.

Abura.
Saguu.lo reemplazo de 1875, 
DecSarai libres por excapciou 

legal al 2 Barioiomé Bianco Her
ruzo, 311 defousoCaballero Henazo. 
5 Antonio Merchán Lopez, 7 Lucas 
Espejo Gómez y 4 Luciano Garcia 
Bejarauo, y por corto de talla al 6 
Juan 0)310 Pantoja.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1873 y de reservas anteriores á 

cubrir cupo en la quinta actual.
Primer reemplazo da 1875.

j Declarar soldado defiíiilivo al 
11 Juan Lop z Madrid; soldado 
condicional al 7 Francisco Benítez 
Garcia; soldado pendiente de justifi
car su exeepcioa al 8 Juan Sán
chez BeniUz; prófugo al 6 Aguotia 
Lopez, y libres por excepción legal 
al 3 Antonio Cabaiiero García, 14 
Manuel Herrero Tirado y 4 Joté 
Garcia Rodriguez, y per delecto físi
co al lU Sebastiao Bejarano Ala- 
tilla.

Segunda reserva de 1874, 
Conceder plazo para su presen

tación al mozo cúm. 19 Juan Mu
ñoz Ümo.

Declarar prófusos al 4 Miguel 
Olmo Sánchez y 1 Juan Rodríguez 
Rodríguez.

Reserva de 1873.
Declarar prófugo al 4 Manual 

Calero Herruzo.
Tercera reserva de 1874,

Declarar soldados definilivos al 
120 Diego Medina BnuiUz y 40 Juan 

LVleru iíÍ3qu.?z; soldado condicional 
al 49 Aulouio Bejarano Espejo, y 
libres por excepción legal ai 19 
Fruncisco Murillo, 47 Manuel Rus 
Herruzuy 11 Rafael Raya Serrano, 
y por cortos de talla ai 26 Fran
cisco, García Ruiz y 31 Antonio 
Rojas Montero.

Couceuer plazo para jastifioar 
su excepción ai 22 Francisco Cale
ro Pantoja.

lucido o cías, 
Granjuela.

Revision de la reserva de 1873.
Declarar fibre el 3 Antenío Mo

lina Haba por haber acreditado que 
le enaiituyó José Flores Zapata.

Adamuz.
Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar soldado definitivo al 

28 Salvador Garcia Terroba.
Rute.

Segundo reemplazo de 1875.
Expedir certificado de libertad 

ai mozo redimido número 71 Ber
nabé Ca tallero Mangas,

Luceua.
Id. id. al81 Juan Reina Gar

cía y 192 Francisco Lavela Car
mena.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—ül Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—Ei Se* 
creiario A., Autonio María Esca
milla.

Bíputacícú provincial de ! 
Toledo.

i La Dipotaeiofi de esta provincia, 
en sesión extraordinaria, y deseosa, 
como las demis pravinsias de Ba- 

; paña, de dar una prueba tangible 
; de su filantropía eu pró de los hijos 
• da la provincia, sus familias y huér- 
; fanos, que han padecido y vertido 

su sangre ea defensa de las líber- 
j ladea públicas en la gserra fratri

cida que acaba de terminar, ha 
' acordado los aiguieates donativos y 

recompensas:
■ 1.“ Todos los que hayan ser

vido en el Ejército hijos de la pro
vincia, que con motivo de la guer
ra civi, que felizmente ha termiua- 
do, hayan quedado inútiles y de- 

’ seen ingresar en el Asilo da la pro- 
' viuda, serán preJeridus á cualquie

ra otra persona que no reúna estas 
, coudieiones.
? 2." Eledifioie titulado San Juan 

de Dios se dedicará exclusi va meute 
á este objeto.

3 ." Los que tengan entrada en 
referido establecimiento deberán 
vestir el uniforme que indique su 
procedencia, ó solameote el mili
tar, si así Se estimaso conveniente.

■ Podrán optar á las demás rc- 
. compensas acordadas, consistentes 
. en donativo à las familias de los 

inutilizados en campaña de 7.600 
pesetas, en lotes proporcionales, 
los que reúnan los requisitos st- 
gule Utes:

í 1,’ tíer padre sexagenario, ó 
impedido y pobre, o madre viuda, 

, ó célibe pobre, ó casado pobre cayo 
( marido sea sexagenario ó impedí* 
i do y pobre, de soldado que por el 

cupo üe la provincia baya muerto 
en ia campaña, ó por resaltas de 
heridas recibidas en la misma.

2 .* Ser viuda pobre de soldado 
por el cupo de la provincia muerto 
en referida campaña, ó de resultas 
de heridas recibidas en eccion de 

: guerra*
3 .’ Ser hijo huérfano pobre de 

, soldado por el referido cupo, y 
muerto por iguales circunstancias.

■ 4.° Ser hermano ó hermana de 
soldado muerto en igual campaña, 
huérfanos pobres úe padre y ma- 

* dre, y no tener 17 años, ó aunque 
■ mayores estoa impedidos para el 
1 trabajo.
i Lo que se publica en la «Gace- 
* ta* oficial para que los iuteresados 
j que se babeo en los difereutes ca- 
• sos que el acuerdo comprende pre- 

sentón s..s solicitudes documenta- 
' das ante la Comisión proviuciai ea 
. el término improrogaoie de 30 días, 
> la cual, prévios reconueimieaius ó 
' informes eu sa caso, declarara el 
j beneficio ó recompensa que 4 su jui- 
. cío les corresponda.
j Toledo 13 da Marzo de 1876.— 
; El Presidente, F. A., Manuel Mar- 
j tm y rierraao.—Por acuerdo de ia 
5 Comisioa, el aecretanu, Celedonio 
■ de Barreda.

Núm. 629.

' Junta p ovincial de las- 
* truecion puD/ica cíe Gót- 

aoDa.
GIKCULAR. '

A fin de que en los presupuestes
IQun icipaJet deJ año económico de 

1876 à 77, qué ¿ebea formarsé óQ 
la época actual, se fijen loe gastos 
ds primera eoseñanza, de oonfoP- 
midad á io prevenido eu lus at- 
ticuloa 191, 194 y 193 da la vigente 
Ley, ha acordado la Junte publioar 
la rdaoion da las cantidades que 
por todos conceptos corresponden 
al sostenimiento de escuelas en ca
da pueblo de esta provincia, para 
que á ellas se atengan iqs Ayunta* 
miaatos al oooparse de los referidos 
presupuestos, entendiendo que, co
mo gasto obligatorio, y con estricta 
sujeción á la Ley, no puede admi
tirás la más minima rebaja en nía- 
gana de las partidas que se figuran, 
Daa vez aprobados los presupueí- 
tos, remitiián los señores Alcaldes, 
corno presidentes de las Juntas 
de primara enseñanza, la nota de
tallada de todas las cautidades coa- 
signadas en aquellos por obiigaaiu- 
nes da lastraccíou primaria, según 
está prevenido en la disposición 
5.‘ de tu Raal Órden da 12 da Enero 
de 1872.

Dai calo de los Ayuntamientos 
y Juntas locales espera esta Corpo
ración que, comprendí eu do la im- 
portaucie de la enseñanza y vun- 
tqjas que proporciona à la euùura 
y prosperidad de lus pueblos, da- 
rén el mas exacto cump imiauto à 
la presente circular, que, basada 
Como queda dicho en lueluJibias 
presoripciones de ia Ley, es de obli
gatoria observancia.

Córdoba 26 de Marzo de 1876, 
—El Gobernador intenao Fresiden- 
te, Eleuterio Vitiaiva.—Ei Secreta
rio, Nicolás Dalmau.

Núm. 530.

Debiendo ramitirsa à la aproba
ción do esta Jaita cu el inuudiato 
mes de Abril los presupuestos de 
material de escuelas que haa da re
gir el próximo sho económico de 
1876 a 77, con el fin de qae se 
eteotAe este servicio oon la mayor 
proutítau y regularidad, ha acor
dado 10 Junta prevenír à todos los 
maestros de la provincia que mme- 
diatamente formeu dichos presu
puestos y ¡os presduten á iniurme 
de la local respectiva, con cuyo re
quisite debelan rdmitirlos para el 
uia 16 de Abril, acompañados de 
un taVüutario de todos los enseres 
y libros que baya existentes ea ia 
escuela.

A ia vez cree esta Corporaciea 
praotíddnte recordar a los maestros 
quo ellos sea los íumediatos res- 
joosabies del envío de les referidos 
documentos, y que st para ia fecha 
antes ludioaua tuviese alguno oe- 
nocí mío uto de que la Junta moal uO 
lid evacuado ei correspoadieo te la- 
forme, remita eu tos cinco mas in- 
modiatos otros dos ejemptaros igua- 
los a IOS presdutados, prescinmeado 
de aquot roquistto, a ña ds salvar 
su rosponsaullidad.

Be la presente circular daráu 
conucimíontu a los maosuos los se
ñores AIguiJos, preVinieadOios te 
mas puaiuai unservancia para quo 
no sufra retraso el uumpumiouto 
00 este servicio.

Lorueba 26 de Marze de i87o. 
—Ei Gobernador intenao Fresiden- 
Ut Fleuteriu Villalva. -El Becre* 
laño, ÍNícoUz Dalmau»

Ministerio de Cultura 2024



NOTA f^f Îpfa cppliJoJé^ que- para la? obligaciones de primera eníeñanza deben consignar los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia en los j resupuesUs municipales correspondienies’ al 
año económico de 1876 á 77 como gastos obligatorios, según lo prevenido en el art. 191 de la 
^®y vigente de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitan
tes, según el censo oficial de 1860.

Eseuela práctica agregada á le Normal de mBeetro».
Auxiliar de la misma.
Escocia eletnealal de niños de Santiago.
Id. de Santa Marina,
Id. de la Catedral- 
id. de Sau Pedro. 
Id. del Alcázar Viejo. 
Id. del Campo de la Verdad. 
Id, de párvulos del primer distrito.
Id. id. del segundo.

Córdoba. Id, de adultos.
Id. práotioa, agregada é la Normal de maestras.
Auxiliar de la misma.
Escuela elemental de niñas del distrito de Santiago.
Id. id. de la Catedral.
Id.id, de San Lorenzo.
Id. id, da San Pedro.
Id. id.de Santa Marina. *
Id, id, del Campo de la Verdad, 
Id. id, del Alcázar Viejo.

. Eícuela elemental do niños. 
Auxiliar de la misma, 

Adamuz. Esco®!® o ementa! de niñas.
Uaestra sustituía de la anterior escuela.
Segunda escuela do niñas.

Escuela elemental de niños.
Alcaracejos, id. do niñas.

Id. superior de niños, 
Maestro sustituido de la aoterior escuela. 
Escuela elemeutal de niños. 
Id. depárvulos.
Auxiliar de una escuela,

Agui'ar. Primera escuela e.emental de Diñas.
Segunda id. de id.

. Escuela de adultos.
Escuela incom pleta de Zapateros.
Id, de ulñas.

Escuels elemental de niños.
Almedinilla, u. ¿e niñas.

Escuela elemental de niños.
Almcdóvar. ¡j. je niñas. ’

Escuela de niños.
'Añora. Maestro sustituido de la anterior escuela. 

Escuela elemental de niñas.

Escuela superior de niños.
id. elemental.
Auxiliar de esta escuela.
Escuela elemental de niñas. 
Auxiliar de esta escuela.

Baena, Segunda id. de id.
Auxiliar de esta escuela. 
Escueta de ^áivoios. ’ ’
Id. de adultos. 
Escuela incompleta de Alhendín.

Primeta fscuela elemental de niños, 
¿eguntía id, de id.
Primera escuela elemental de niñas,

Belalcázar, j^yxija, ue esta escuela,
Segunda escuela elemental de niñas.
Auxiliar de esta escuela.

Personal.

Pt9. Ctfl.

Material. E

Pti. Cta.

letribüGÍones

Pts. Cts.

Alquileres,

Pü. Cts, P

\-emio3.

ts. Cts.

2260 >' 
1125 > 
3000 .
2000 » 
200(1 » 
2000 .
2000 »

760 > 
2000 » 
2000 > 
1000 ■
1750 >
1000 .
1333 60
1333 60
1333 50
1333 60
1333 60
1333 50 
450 »

1475 >
466 25
367 67
367 67
466 25

825 » 
560 >

812 50
812 50

1376 » 
780 > 
550 > 
916 66 
916 66

1000 > 
626 » 
416 66

825 > 
880 >

825 B
550 B

412 25 
418 25 
550 >

1650 » 
1375 •
730 > 
916 66 
278 •
916 66
275 »

1375 »
1000 > 
365 >

1100 »
1100 .
733 33 
275 > 
733 33 
275 >

662 60 
>

500 »
500 >
500 »
500 >
500 >
250 -
500 »
500 >
250 » •
437 50

>
333 25
333 25
333 25
331 25
333 25
333 28
112 80

368 78
*

183 33
> 

1(4 ■

206 25
137 60

406 25 
>

343 75
293 75

*
229 16
229 16 
2£5 >
156 28
104 16

206 28
137 60

206 25
137 60

206 25 
>

137 60

412 80
343 75 

>
229 16

>
229 16

#
343 75
250 >

91 28

. 275 »
275 >.
183 31

i *
1S3 33 

»
sí

> 

> 
>
B 

> 
> 
» 

> 
t 

> 
J» 
*

>

* *
>

* 

»

«

0

> 

> 
1 1

a 

a
» 

> 
* 

>

a 

>

> 
a

Í) 
a

> 

a 

» 

> 

> 
a 

a 
a

> 
» 

> 

>

> 

. »
78» .
750 »
750 .
750 > 
750 .
800 >

760 .
500 .

>
800 >
750 .
760 .
780 >

•750 > 
750 >

>

460 »
>

450 *
228* >

136 x 
130 *

200 .
200 >
200 >

350 >
>

200 >
187 60
160 >

176 >
175 >

>
125 »

> 
125 > 
125 »

275 >
276 4

a
278 .
276* 4

275* > 

200 >' 
100 >

160 >
150 .
150 >

>
150 • 

>

376 4

40 >

1 26 >

76 »

26 >

1 26 4

25 »

125 .

7& »

(.S'# contimtant,)

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 5^3.
Juzgado de primera ins

tancia de Lucena.

Don Juan José de Lriyn Romero y 
Venegas, Juez municipal é inte
rino de primara iusiaccia de esta 
ciudad de Lucena y eu parti
do etc,

Por el presente hago saber: que 
eu este Justado de mi îoieriuo car* 
go y cou LeatimoDio dei infraecrUo, 
se siguen eûtes & instancia de Do
ña Maria del Carmen Taruti y Re
yes y consortes, sobre que se les 
declare herederos abintestate de 
Dou Juan Turull y Reyes, en los 

, cuales lié acerdade llamar á los 
queEficrean eco derechoí.heredaría, 
paiaque en el lármino de veinte días 
que como sígundo se señala á 
contar doedo la itssercion dd pre- 
seote en la <G8Cfefa de Madiid> y 
«Bolotin oficial» de esta provincia, 
comparezcan á deduoirto, teniendo 
presentó que loa hasta hoy preaen- 
tados son Doña Áiaría del Carmen 
Turull y Reyes, Doaa Ramona Tu
rull y Reyes, Lon Juan Jesé y Lon 
Isidoro Buiz Turull, Don Bernardi
no, Den Bt nito y Don Juan de Ma
ta Solia y Turull y Doña Magdale
na y Doña Juana María Ruiz y Tu
rull, iaa dos piimerím ecaio her
manas y los restantes como eubri- 
üGS del Ltn Jure, hijos de otras 
hermanas premueitas.

Dado en Luetna á etis de Mar
zo de mil cchceientos setenta y 
seis.—Juan disé de León.—Por 
mandado de S. É.. Lío. Felipe de 
Blancas,

Rúia. 554. * 
CoD Juan José de Leen y Remero, 

Juez municipal é ialeiino de 
prim eia instaniia de esta ciudad 
de Lucena etc.
Por el prcbeute segundo y últi

mo «nieto, se cunveta á touts las 
personas que te OLtsidtien con de
recho é heredar à b. Francisco de 
Corpas y /imagio, que iné de este 
domicUlo, inia que dentro de! lér- 
wito de vtinU dias contados deide 
la intercinn del miRoio eu ei «Bole
tín cficial» üe esta picvincia emn- 
parezeau à deetcUio, bajoaperti- 
bimienio que de î 0 vtiiUcnnj les 
paibiU ei pujüicm que hay5ibgar, 
auviruetco que hasta hoy toiy sa 
ha prestutneo hièa Maria ne los 
Dolotes Cnniitias y Loptz, viudd 
del Corpas, como madré de sus me- 
ctios, nqss Ltna, Mann ue los Üo- 
loits y Ltnn mar;a del Rosario 
Loicas y boniities, soneitaedu te 
bot ils, a estas hoieUbiub abinlCS- 
}sio de! inoicaoo supaure,

’ Dado an 1a ciudad de Luceca £ 
veiote y ocho de Febrero de mil 

: ochocientos toteota y seis. ■ Jaan 
’ José de Leon.—Por mandado de su 
J Señoría y Escribanta de 0. Pedro 

de Blancas, Antonio do Blancas y 
' Palma.
4
^ ———■y■wwÍmmwmm^

AXÜJ^t’lOJ.

ARREN DAMIENTOS.

Desde î.” da Enero de 1877 se 
ï hace del cortijo nombrado Llanos 

de Heredias, situado en la campiña 
Ide la Rambla, de los del Donadio, 

Balmeroo y Haza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de í57 fanegas de tierra, 
el segundo de 4280 y el tercero de 
de 321, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
resarse en su arriendo podrán acer- 
carse á la casa Administración de 
la hxema, Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza del 
conde de Priego núm, i, donde se 
lee facilitarán todos los datos que 
deseen.

EMPRESTITO DE 175.000.000.

1 Se compran los recibos de dicho 
empréstito y se facilite el cangeo 
de estos por láimaas por un interés 
modicu, tían Zoilo t.

S. M. EL 11 Et
o. Alfonso All.

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de Ti centímetros de al
to y 4100 ancho, propio para Escue
las, fisión de seaones de las Dipu* 
Uciones provinciales y Ayonta- 
mientos, juzgados, etc., etc.

Óe hulla de venta en la Admi- 
nistraemn de «Li Muedo Cómico,* 
calle de Isabel la Chlóuca, cum. 10, 
Madrid, y se itmile à provincias 
franco de pune, inviando letra del 
Guo mutuo por vaior de 8 pesetas 
à favor del Admiuisuador del uns* 
mo U. José Jaune.

EL MUiNDÜ CGMIGO 
Bemanaiiû HumoDstico Ilustrado. 
Label la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta interet acte publicación con

tiene chiopeauiss articulis, anéc
dotas, cutatoí, epígiama.-t, cou ca
ricaturas de. cu estrió mejores di* 
lujantes, gralacos por distingui- 
dcs artistas.

Precios de suEciicion.
En piovincias: un trimestre 13 

rs.; un semestre id y no uño 62.
Los sutiliores por 5 meses, re- 

cibiián limo regalo el aibuo có
mico que semesti^tmente se pu
blica*

BENEFICENCIA.,
Presupuestos, liqui* 

i duoiones, cuentas mea- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta» 
blecimientos de Beneü- 
cencia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito 
gratia del «biano de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados lo.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ¿1 c a 
reglamento de 6 de >a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la hhreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando ^4 
y Letr^.dos 18,

1 liegos-estados para 
la tormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista üe las hojas es» 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai reglameu» 
to üeh üe Alayo de 1871. 
be hallan de venta ea la 
imprenta y Utogratía del 
«Llario üe Córdoba,» 
Letrados ió y ban Fer
nando 54.

j^ los ¿ecretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados ^ara 
la iormaciou del amiiia» 
mieuLO y iepammientes 
presuf utsios, estados 
eoi^ arainos, cuenta» 
üe .i. leal til a y Deposita» 
ría, relaciones toda 
clase üe impresos pai'a 
las ohemas wunicipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este penó» 
uico o. Fernando ó^^y 
i.elíados 16.

A los maestros. 
Estaños mensuales de 

las canuue^nes que se les 
han saUslecüo por pri
mera» obh|^acioue» aeli 

enseñanza, y de las quO 
se les adeudan. Se ha-, 
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer» 
nando, 34.

Certifioaeiooes de 
exención del servit 

cio Militar. 
be hallan de veataea 

la Imprenta del «Ciano 
de Córdoba,» 8. Fernan
do 54 y Letrados 18.

KETUATOS. 
de b. M. el Key.

be han recibido de to 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos púoli* 
eos» en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
namero 84. Hay üe to» 
nos precios desde 100 tl. 
hasta «rs.

i Élti y ¿tiles

Una caja de papel con 
ÍOV curtas y otra con 
100 sobres se venJeL 
en la Librería del «Dia
rio de Cordoba» » cañe JB 

; ban Fernando, num. 54, 
¡ todo por cinco reales.

ARkLRDAMlENTÜ.

Se arrieeda una baza de üerf^ 
de catma doa Íauegas y medía, «»* 
liicjua por la del camino de Aguí" 
lar, en el ttimino y ruedos dól 
fiuehlü du Benumejl, do la propio* 
aad de b." jeteia Garda Aragud' 
Lara tratar de lab condiciones pue' 
ceu tnicnoeiiu eu GOrdohu cou doó 
Jesó ¿bpiuosa de loa Mouicroa, m^' 
rido ce uicUa besofh, que vive en ^^ 
calle t^ ja i lerna imu.ero 3, ó cv» 
D. Juan Camargo y Jimenez en 
villa de fateuciaua, 3^*

ImpíeuU, iihroi'A / iiÍ5^r5ni iW 
DlARXD DM CORDOBA»
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